
Lunes 1. Je Mayo. Numero 203 Año i\e 1871 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
¿eduscribu á este periódico en la liedaccioii, casa de. Jusé GOÜZALBZ IÍBDDNDQ,—calle de La Platería, n." 7,—á 50 reales aemestre y 30 el trimestre, 

piigados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscmores v un real línea para los que no lo sean. 

Lueyo que tos Vm. Alcaldes i/ Secretarios redimí los números del Boletín 
que cnrrrsiiondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
t.islambre, domle peniuuecerá hasta et recibo del número siquiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los fíoletiaes coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá cerificarse cada aiio. 

PARTEJJFICIAL 

«OBIÜRMO Olí P R O V I N C I A . 

SUCCION DE FOMENTO. 

. Agricultura.—Ganadería. 

Circular núai. 437. 

E l Exemo. S r . Preúilcntn de, 
la Asiiciuciun general (le yantula-
ros tlel Iteinu, me manifiesta con 
jn-lui l2(J itel uclnal, entre otras 
r./Mis lo siguiente: 

«Qns en virtud de las ¡uribu-
«imiüs de mi carg-o y en cum
plimiento del art. 101 del Re-
ylumento orgunico de la Asocia-, 
«ion, aprobado por. el Uecrelo di? 
Ül dá Marzo de 1854, he dispuesto 
que l). Leandro del Blanco, Visi
tador Auxil iar de ganadería y ca
lladas promuevaen los pueblos de | 
esa provincia la observancia de las' | 

leyes ó instrucciones de policía 
pecuaria. 'y perciba en la forma 
acostumbrada ios derechos, y fon
dos que por las mismas leyes per-
teniicen á la Asociación general 
de Granaderos del i.eino; para lo 
cual se halla' autorizado por el 
i.Diupetente titulo.» 

Lo I / I Í C he disimesto se inser
te en este periódico o/icial fiara 
conocimiento del público prtwi-
niundo á la vez á losares . A lca l 
des délos pueblos de esta pro
vincia, y demás funcionarios 
dependientes de mi autoridad 
reconozcan como tal Visitador 
¡ le la ijunaderia y cunadas a l re
ferido U. Leanuro del Blanco y 
le suministren la protección y au
xilios que necesitar pueda para 
el mejor desempeño de la comisión 
que le está conferida. León 28 de 
Abri l •le 1871.—El Gobernador, 
Manuel Arrióla. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

O M I S I O N P E U M A N E N T U . 

NEÜOCIADO 3.° 

I S o t a . ile las cnnliilinlos qw, deben íiicínirso cu los presupuestos 
municipales del año económico próximo nenidero de 1871 á 1872, 
jiur importe de las obligacionet ordinarias del personal y mate -
r i a l de primera enseñanza. 

Porsunnl. Malurial. 

Ciíiniieusa-
uiun de 

!YlriliMi:itHic*. T.ilol. 

J>st. Cs. l'st. (s . / ' a is . Cent. I'sl ts . 

Asloi-C» 
Uiíji;iviilfs 
IJill i izo. 
(lii.sU ilIn de los Pnlvaziii'us.. 
Hospital de Oívigu. . . . 
I.uoino 
Liuimis de la Hivoni. . . 
Musaz 
Oleru de lisi'iii piziK . . . 
t'radurrcy 
tjiuuliimi del Oasliilu. . . 
(hiiiilunillu de Smnoza. . . 
Kiibjnul del Cniuiiiu.. . . 
Itequejii y Coi ús 
6lu. Columba de Sumoza. . 

•¿ <m 50 
l.üll 50 
i.üoi ;ÍO ' 
1.1 (i(i Ü0 
1.041 50 
1 SOi • 
l.:iiu .'¡o 

ao:; • 
37a . 
: Í I Í Í 5o 
:>27 50 
iOÍ 50 
0Í5 • 
G45 • 
Ü Ü Í 50 

558 38 
¿íl 88 
323 88 
201 (¡2 
200 37 
Í ; ; I . 
a:¡li 02 
7(i 25 
93 75 

HC 02 
88 

100 C2 
101 25 
101 25 
115 02 

500 i 0U 88 
1.039 38 
l .ül l 38 
1 458 12 
1 301 87 
2 255 • 
1.083 12 

381 25 
408 75 
703 12 
059 38 
503 12 
808 25 
8uü 25 
728 12 

Personal. Material. 

Compensa
ción de 

rciribuciones. Total. 

Pst. Cs. l'st. Cs. Pests. Cent. Psl. Cs. 

San Justo de la Ve»,!. . . 
Slu. Sl.irinn dtd Hey . . . 
SanUago Millas 
Turcij 
Truchas 
Val de S. Lorenzo. . . . 
Valdenei' 
Villaiiiijil 
Viilaníju. . . . . . . 
Viliait'sdeOi'vigo. . . . 
Altja de los .Melones. . . 
Aiiilauz.is 
liaflez.a (La) 
Bei eianos del Páramo. . . 
Büslillo del Paiamo. . , 
Castrilio de 1.1 Valdumia. . 
Caslnicalbon.. . . . '. 
Caslnii.-oidrigo 
Ci'bronos did llio. . . . 
Ui'.sliiana 
Laguna D.ilsa. . . . . 
Laguna de Neirrillus . . 
Malarios de la Valduerna. . 
l'olilailuia de IMayo Uarcia. 
Piizui'U» del l'iiranm . . 
(Jaiatana del Marco. . . 

iinlana y Congiistu. . . 
Iteiíuerjs de Arriba. . . 
Itisgo di. la Vega. . . . 
llnpmiolos d'il Páramo. . 
tí. Andriaii del Valle, 
tí. Cnslubal de la l'olanlera. 
S. üstelian de Nogales. . 
S. Pedro de Ucrciauos. . . 
Sla. María del Parama. . . 
ála. Alaria na la Isla. . . 
Soto ile la Vc¡;a 
Valdi'l'uetiles 
Villainonlim 
Villanueva de Jamúz: . . 
Villazala 
Unhali's del Paramo. . . 
Zolts ile! Param . . . . . 
Amitinia t 
Carrocera. . . . . 
Ciiuanes del Tejai . . . 
Chozas ite Abajo. . . . 
Cuadros 
Garrafa. • 
Grádeles, 
Leim. . . . . . . . 
»! 'a de-las Muías. . . 
i\lai,.,,ua .Mayor 
Onzoiiilla 
Rioseco de Tapia . . . 
S. Andrés del Kabatiedo. . 
Saiitoveuia de la Valdoncina. 
tíanetros fc . 

50 

30 

3 0f¡6 50 
1.381 5» 
1.405 • 
1.381 50 
1819 • 

8 Í 0 » 
590 . 
310 . 

3 21» 50 
1.201 51) 
1.286 50 
1.210 . 
2.037 50 
1 238 50 

520 • 
1 011 
1 281 
2 031 

305 
1 025 
1 113 
1.570 
1.131 
1.011 50 
1 080 . 

215 » 
312 50 
1125 . 
320 . 
305 . 

1.0 u ao 
402 51). 

1.011 3 o 
180 -

1.375 » 
180 „ 

2 353 . 
152 50 
555 » 

1 2511 50 
277 50 
277 50 

\ : ¿ i l 59 
415 . 
3115 . 
•102 50 
015 » 

1.500 50 
912 50 

1 215 . 
7 018 75 
1.137 50, 

aiü . 
310 • 
373 ' 
305 -
312 50 
307 50 

7Cr> 02 
315 38 
303 75 
315 38 
451 75 
210 • 
117 50 
85 • 

812 37 
322 87 
SU 12 
310 -
343 75 
3U 12 
131) • 
200 37 
321 -
308 50 
7:¡ 25 

!()(> 25 
278 75 
;¡»2 51) 
282 88 
2110 37 
a70 • 
53 75 
78 12 

131 25 
130 • 
70 25 

2ii« 37 
123 12 
2011 37 
45 . 

343 73 

' 45 • 
588 25 
38 12 

138 73 
3U 12 
09 38 
09 38 

303 38 
103 75 
98 75 

100 02 
lül 25 
370 02 
a33 02 
303 75 

t.0l¡2 50 
359 38 
33 75. 
85 . 
93 75 
98 75 
78 12 
91 88 

3 833 12 
1 72» 8S 
1 828 75 
1 726 88 
2 273 75 
1 050 • 

737 30 
-.25 . 

l.Olil 87 
1 .OH 37 
1 370 02 
1.550 . 
2 3S1 25 
i 570 62 

(¡50 » 
1.301 87 
1 IÍ05 -
2.5 ¡2 olí 

381 25 
2031 25 
1.393 75 
1 962 30 
1.114 38 
1 31) I 87 
1 350 . 

208 75 
390 02 
Ii5l¡ 25 
«50 . 
381 25 

1 301 87 
015 02 

1 301 87 
225 • 

1.718 73 
225 . 

2 941 25 
190 02 
693 75 

1.570 02 
310 88 
3i0 88 

1 526 88: 
518 7¿, 
403 7'j. 

'303 l ¿ 
805. 25. 

l: 883 12 
i . n s ia 
1518 75 
9.581 2:i. 
1.790 88. 

208 7.5 
423. » 
4li8. 7* 
493 75 
3i)0 62. 
459 38. 



Pcrsonsl. 

Compensa-
.clon de 

Material, reirihuciones. Tolsi. 

Ps l . _CJ. PSL CS. Pesls. Cént. Pst. Cs." 

VrfiriofrPsTio. 
ValTerde del Ciimino, 
V.';» de Infuiizones. 
Vi^asdel Condado. 
Viliadangos. . . 
Villafofu;. . . 
^illaquilamljic. . 
Villagabariijtu. 
Villalurisl. • . 
Harrjiig i\ti Luna. 
Cabrillain.'S 
0. 1aipo (l« la Lomba 
1. a Majúa. . . 
Laurata. . , . 
l.as Omaflas. . . 
furias du Paredes. 
Palacios del Sil. . 
Rinllo 
•'-la. Maria de Ordás. 
S(do y Amin. 
Valdesamario.. 
Vi^arivim. . 
Vidablino. . . 
Alvares. . . 
B'tinbibre.. . 
Borrenes. . 
Ciliañas liara;.'. 
Cisti illo de Cabrera. 
Castiepndaioe. 
Coluinbrianos. 
Conynsto. . . . 
'.ubillos. . . . 
Eneinedo. . . . 
l'nl^nso. . 
VreSuedo. . . • 
ig-fiefia. . , . 
Lago de Carui.edo. 
Lo» Harrins dé Salaú. 
iMolinaseua. 
Noceda. . . 
Páramo del Sil. 
i'iinferrada. 
Pnaranza. . 
''acide. Domingo 
S. I'.sleban de ' Valu'UM! 
íigüeya. . . . 
Toral de Meravo. 
Ttireno. , . i 
.•Irebcdo. . . . 
fcei a de Huóa'aoo. 

Buion 
CUiicrna. . • • 
Lil o 
Maraña. . . • 
t'si'ja de Sajanibre. 
Pagada de VuUteoíi 
Piado 
Prioru., . . . 
Hi'iH'do. . . . 
Reyero. . . . 
Kiafio 
ÍÑilomou. . . . 
Valderrueda. . . 
Yesaniian.. . , 
Yiflayundre. . • 
A hilanza . . . 
Üeioiaiiosdel Camino. 
<'abada. . . • 
ranalejari. . . . 
Ca^lnimudarra. . 
Caslrolierra. . . 
Cea. . . . . 
CebaiHco. , . . 
Cubillas de Rueda. 
Kl Burgo. . . 
K.-cobar. . . . 
Oalleguillos. . . 
(iordaliza del Pino, 
(irajal de Campos. 

Flor 

(I) 

i» 

860 . 
S00 • 
270 . 
S2!> . 
4 3 ' !)0 
217 60 
lilih • 
46ó, • 
«¡12 ÜO 
(iif> • . 
üaa :i'o 
.¡:il !',() 
988 '. 
íio2 üO 
527 id) 

i a ni . 
7ÍM su 

1.015 . 
45" iil) 
(¡11 SO 
217 5U 
ÜÍO . 

1.804 • 
1 S2I) 50 
2 1)1 ii ~ 
1.256 ÜO 

242 ÜO 
492 Sil 

1.4 i(¡ 50 
«IBS * 
S15 . 

.«15 . 
I ioü . 
1.444 . 

SOS . 
6 1 * 
457 iiO 

• 1.177 5(1 
1.471 ol) 
1 31!) . 
1 (>:il 50 
1.888 25 
' 4(>l) 
" 1)75 

(iSO • 
a.iai 50 
1.41)1 50 
1 Si l i 50 

213 . 
700 » 
(¡80 . 
!l2:.¡ . 

1.112 80 
125 . 
21!¡ » 
250 . 
21)0 . 

1.131 SO 
SOO . 

. 3Uo .. 
1 alil iiO 

450 . 
451 50 
715 . 
721 50 

l .Oi l 50 
12.1 . 
21 :¡ . 
ISO . 

W . 
90 . 

1.166 30 
520 . 
(¡45 • 
395 ¿ 
215 • 
640 • 
131 SO 

1 375 • 

215 • 
12S • 

01 50 
206 25 
109 38 
69 38 

166 25 
116 23 
113 12 
161 25 
230 62 
100 38 
246 25 
213 12 
106 88 
302 50 

.1S5 62 
268 15 
114 38 
154 38 

60 38 
210 • 
451 » 
381 62 
318 15 
314 12 

60 62 
123 12 
354 12 
116 25 

93 15 
153 15 
366 25 
361 . 

76 25 
168 12 
114 38 
444 38 
367 88 
329 15 
401 88 
465 56 
116 25 
1ÍH 75 
170 " 
532 88 
350 38 
381 62 

33 15 
175 » 
no » 
223 lü 
283 62 
31 23 
OS 75 
62 S¡0 
C2 50 

282 88 
123 • 

70 25 
300 38 
112 30 
114 38 
188 15 
181 88 
200 37 

3! 23 
53 15 
42 50 
22 50 
22 50 

291 62 
130 • 
101 25 
98 75 
68 15 

160 . 
34 38 

343 15 

1.075 . 
625 . 
337 50 

1.031 25 
546 88 
346 88 
831 25 
581 85 
863 62 
806 25 

1 153 12 
546 88 

1 231 25 
1 065 62 

534 38 
1 512 50 

928 12 
1 313 15 

511 88 
111 88 
346 88 

1 050 • 
2,235 » 
1 «08 12 
2.393 75 
1.510 62 

.303 12-
615 62 

1 110 (¡2 
581 23 
468 75 

' IfíS 75 
1 821 25 
1.805 , 

381 23 
850 (¡2 
511 88 

2 221 88 
1 839 38 
1.648 15 
1.039 38 
2 321 85 

581 21 
718 15. 
830 . 

2.664 38 
1.151 88 
1.908 12 

268' 15 
815 . 
830 • 

1.1 ÍS 73 
1.428 12 

156 25 
343 75 
312 5U 
312 511 

1 414 38 
«25 • 
381 23 

1.951 8S 
562 50 
51! 8S 
903 15 
909 38 

1 301 81 
156 25 
268 15 
222 30 

112 50 
112 50 

1 458 12 
630 • 
806 25 
493 15 
3¡3 75 
800 • 
171 88 

1 718 15 

(1) Eü el |)ei'=oua; va 1» dolaciou de un maestro jubilado. 

Compcnsa-
eion de 

Pi'rsonid. Maleria!. relribueioncs. Total 

Pst. Cs Pst. Cs. Pests. Cent. Pst. Cs 

Joara 
Joarilla 
La Vega de Almauza. . . 
Saeliees del ttio 
Saliagui) 
Sania Oislina 
Valdepolo 
VillamarlindeD, Sancho. . 
Villamizar. . . . . . 
Villamol 
Villamoraliél . : . . . 
Villavolasco. . . . . . 
VillaverdeduArcavos. • • 
Villawláii. . .' . . . 
Villeza 
Algadefe. . . ' . . . • 
Ardon 
Cabreros del Kio. . . • 
Campazas 
Campo de Villavidé.. . • 
Caslilfalc • 
Castiofuerk" • 
Cúnanos de la Vciia. . • 
Cnrvülos de los Cleros. . 
Cubillas de ios Oteros . 
Kresnoile la Vejsi. . . . 
Fílenles de Carbajal. . . 
Gnrdunrillo. . . . . . 
(¡iisandos de los Oleros. . 
Izafjre 
Maíademi de los Oleios. . ' 
Malanza. . . . . . 
Pajares de los Otero*. . . 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas . . . . 
Toral de los (¡imwuics. . 
Valdemora 
Valderas. . 
Valiievimbre. . . . . 
Valencia do I) .fnan. . . 
Valverde Enr¡i|ue. . . . 
Villabráz. . . . . . . 
Villacé. . . . . . . 
Villailemorde la Vega. , . 
Villafér 
Villamandos. 
Villamañan 
Villantieva de las Manzanas. 
yillalinriuile 
Villaquejiiia 
liana r 
C'innenes 
I.a Hic'nia. . . . . . 
La Pola de (lord(¡o. . . . 
La liobb 
La Vecilla. . . . . . . 
.Malallana de Vegacei vera. 
Rudlezmo. . , ' . . . 
danta Colouibt de CmueAo. 
Valdelugueros. . . . . 
Valdepiélago . . . . . . 
Valdeleja.". 
Vegacervera 
Ve^aquemada 
Ai'¡íanza 
üaiboa 
Barjas 
Heríanla 
Caeabelos . 
Candín 
Camponaraya. . . . . 
Carrjcede.lo 
Corulkm. 
Fabero 
Oeuoia. . . . . . . 

•Paradaspcs 
Peranzaues. . , . . . 
Pórtela 
Saucedo 
Tiabadelo. . . . . . 
Valle de Fiooiledo. . . • 
Vega de Espinaitda. . . 

50 

305 
1.194 

431 
180 

2 200 » 
290 • 
61.1 50 
300 . 
430 » 
210 . 
152 30 
10(1 » 

90 • 
451 50 
152 50 

1.041 50 
1 409 . 

215 • 
1 0¡1 

215 
(¡25 
¡100 

1.13! 
681 1)0 
181 50 

1 04I 50 
623 . 

1 313 . 
213 n 
24 i 
33i 
750 
680 
213 
300 

1 313 
125 

1 923 
1.499 . 
1 375 . 

125 -
. 455 . . 
1 011 30 
I 0Í1 311 
l .Oil 50 

331 50 
1 315 » 

3¡¡2 50 
623 -

1.0)1 5(1 
1 831 » 

84» • 
492 50 

1,700 • 
1 262 50 

230 . 
515 • 
832 50 
321 50 
590 . 
492 50 
18" 50 
340 . 
555. . 

1.438 50 
230 • 
2 1 1 * 0 
310 . . 

2.416 51) 
142 50 
625 « 

2 353 • 
1.985 . 
1.463 • 

463 . 
1 062 50 

375 . 
340 • 

1 464 . 
1 275 . 
1 16S 50 

50 

30 

50 
50 

50 

71! 25 
298 50 
114 38 

¡5 • 
550 » 
12 30 

154 38 
125 • 
101 30 

67 50 
38 12 

115 » 
22 50 

114 38 
38 12 

2110 31 
352 25 

33 15 
260 31 

53 15 
156 25 
225 ' 
282 88 
11) 88 
46 88 

260 31 
156 23 
343 15 

53 75 
60 62 
83 12 

187 50 
110 -

68 15' 
125 » 
313 13 

31 25 
480 88 

' 4 1 í 75 
313 15 

• .31 25 
I I . i 15 
260 3 ' 
260 37 
261) 37 

38 
3(3 13 

83 12 
13« 25 
«üü 37 
463 31) 
210 • 
123 12 
425 -
313 02 

(12 50 
143 15 
208 12' 
131 88 
141 50 
123 12 
46 SS 
85 • 

133 75 
36-1 12 
62 50 
6(1 3*i 
85 • 

00 í 12 
185 «2 
156 25 
58S 25 
496 25 
366 25 

116 25 
265 62 

93 73 
85 -

366 • 
318 75 
291 62 

1.030 

381 25 
1.492 50 

511 88 
' 225 • 
2 150 • 

362 50 
711 88 
625 . 
531 50 
331 59 
190 62 
815 ".'•• 
112 30 
51) 88 
190 62 

1 301 81 
1 161 25 

268 73 
1 301 81 

268 13 
181 25 

1 125 • 
1.414 38 

859 38 
234 38 

1 301 .81 
781 23 

1 118 15 
.2(18 15 
303 12 
415 62 
937 50 
850 •• 
313 73 
625 .. 

1 718 15 
156 25 

3 454 38 
1.81» 73 
1.118 13 

150 25 
568 13 

1 30) 81 
1 3111 81 
1.301 87 

421 88 
1 118 75 

413 62 
781 25 

1 301 87 
2 311 50 
1 050 • 

615 62 
2 123 . 
1 518 12 

312 51) 
118 lü 

1 040 62 
659 38 
731 30 
615 (¡2 
23 i 38 
425 -
693 15 

1 820 (¡2 
312 30 
346 88 
425 • 

3 1)20 62 
928 12 
181 25 

2 941 23 
2 481 25 
1 831 25 

581 25 
1 328 12 

. 468 15 
425 -

1 830 . 
1 593 75 
1.458 12 



t it.it .Ic 
PtTsftnal. Malrrtsl. retí iluirion^?. TVlal. 

I ' l . i 's (_s. /•-•.sis Cent. / V j > . 

Vi'.sn Je V.ilrarct;. . . . 2.000 » 500 . .. ,, y.óOrt . 
Vü'iim-Baiii'í I ,¡21 !iO MI SS ,, „ 1 üiiit 38 
VilLifiancadelBierzo. . . 3.313 30 600 SS ., ,. -i OOi 38 

Mu AvunlamiiMilo d i ' Ofiim ili'bw.i consi^ii.u- sobro 1.101 pisHa» iii'rsimal 
y 20,S'¡)0 por maler ia! impurln IU las ilntnuimn's por uno y o i ro uoiiwplo d" las 
r.-ciii'i.i.-.' (|iiif hoy licnc «•.-líilili.'dil.is. las i|iie se asignen n ¡as ¡jx Viilanubui y Ltt-
bw, oiiva rrforma licuc sulirilailo. 

I.r.iii 2S (Ift Mirililc 1871.—El Vuwpri'siiliMilc, K l . i i l c r io Cnini.ilw ilcl Pala-
r i n — I1. A. O L. C. 1J.—i!i áuurolai'iii, Domiiij!» Día/. i.aiii'ji. 

Oosmon provincial de la ilación. 

ADJ I IN ISTUACION. 

KKII I ICIJDO srouMio.— S U Í I I I M S T O I S . 

J'rfi-iosquo ln Cüii]i.s¡ü!i prov in -
c:iiil, en unión con el Si ' . A l 
calde populiir «le osla ciúdml, 

; un (¡iliciones de Coniisurio de 
Gnen'íi <¡e lu i i i isma, en s e 
sión (16 este din, lian fija-
dci pavn el abono de lns s imi i -
nislros miliüires que se l ia -
{jim durante el actual ines de 
A b r í - ; ii saher: 

C l I l l C I ' p l o ' ! . IV-MlllS ( ¡ s 

nación de pan de 2'i 
onzas caslel lanas. 

fam-ga de cebada. . 
Arroba de paja. :. , 
Án-oba de aceite. 
Arroba de Carbón. . 
Y aiiroba de leña. 

O 
(i 
O 

15 
0 
0 

Jtciliiccion al ¡¡Mema métrico, con 
su equivalencia en raciones. 

IVsi-ias. Cf • 

I lación de pan, de 70 
decágramos. . . 

. l iacion de cebada, 
de 09.o7o litros. . 

Quintal métrico de 
paja. , . . 

Li tro de aceite. . 
'Qn in ia l métrico de 

cnrl jon. . , 
y quintal métrico de 

leña. . . . 

0 29 

0 82 

3 

0 0 9 

Lo que se lia acordado b a -
i:(!r público por medio de este 
j ieriúdico' oficial para que. los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios .sus respect ivas r e 
laciones, y en cumplimiento de. 
lo dispuesto en el artículo 4 .° de 
la neal orden c i rcular de 15 de 
Setiembre de 1848 y la de '22 
de iMarzo de ISCifi. León y 
Abri l á - 2 8 d e 1 8 7 1 . — E l Vice-
l'residentfi, E leute i io González 
del P a l a c i o . — P . A. h. L . C . 1». 
— Kl Socretario, Domingo Uiuz 
Caue ja . 

DIPUTACION PROVIKCIAI. DK LEON, 

COMISIÓN I'IÍIIMAMÍNTK. 

/ ¡ . r ímelo iln la sesión eelcUruiiti el 
f l ia 18 ite A b r i l ilc 1871. 

Si: abrió bajo la prasirlencia 
rifil Sr . Cion/.ali:/. del Palacio y con 
asistencia de los Sins. Nuñoz y 
Alvhrez, leida el acta ¡interior 
quedó aprobada. 

E n vista de las consultas diri
gidas por varios Ayuntamientos 
haciendo présenles las ililiculta-
des que ¡es ofivce la rendición 
de cuentas municipales, dentro 
del plazo señalado, so acordó pro-
rogar este hasta el 18 de Mayo 
próximo. 

Conforme con lo informado 
por eí ingeniero de montns, se 
concedieron á los Alcaldes de Bar
rio de Valseiuaria y Caseantés, 
150 carros do leña al primero y 
ICO al segundo, á de atender 
con su producto á la construcción 
de unos pontones. 

Resultando del reconocimien
to practicado en el monte de 
Corrales, término de l'alacios de 
la Valduerna, que el desoliva-
mienfo de un pedazo del mismo, 
perjudica considerablemente al 
"esto del arbolado, se acordó dejar 
sin efecto la concesión cunsigna-
daen elaprovochamionlo forestal. 

Autorizado para l i t igar el pue
blo de. Castriljo contra el deiíar-
rientos y Pesadilla, se resolvió 
devolverle el repartimiento de 
gastos, toda vez que su aproba
ción corresponde al Ayuntamien
to y asamblea de contribuyente;. 

Deduciéndose de las comuni
caciones recibidas de la Diputa
ción provincial de Cíiceres, que 
no so incluyeroii en el alista-, 
miento, los mozos Timoteo Gar-
cia Alvarez y Baldomero Gonzá
lez Alvarez, naturales de Salien
tes, so .acordó comunicarlo al 
Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , para que desista de formar 
el expediente. 

Sa declaró terminado el ex
pediente de competencia entre el 
Ayuntamiento de Fuente el Maes
tre y el de la Majúa. sobre inclu
sión del mozo Evar isto Alvarez, 
toda vez que el últ imo desiste,en 
vista de Ja residencia continua 
del padre en el primero. 

3 — 
Se desestimaron las reclama- < 

ciónos producidas por L). Clemen
te de la Torre, vecino de San Cris
tóbal, para que esto Ayuntamien
to y el do Santa Maria de la Is la , 
le satisfagan 375 pesetas que se 
cobraron en 18(35—66, para el 
partido médico, mediante á que 
el interesado no adquirió la plaza 
de facultativo de Beneficencia, 
según Jo establecido en el Uegla-
monto. ni con los Ayuntamientos 
en cuestión celebro contrato al
guno. 

De conformidad con lo infor
mado por la Junta provincial de 
primera enseñanza, so denegaron 
las peticiones do lo* Ayuntamien
tos de Villadecanos y Carraooilo-
lo, pidiendo'se reduzcan á lein-
peroras las eseuolas de Otero y 
y Toral do los Vados, y reducir 
él segundo á incompletas, tresde-
lascuatroescuelas alomen talos del -
municipio.debiendo advertirse al -
Juez y F iscal municipal del pri
mero, sa abstengan de emplear, 
al dirigirse á la Diputación, un 
lenguaje tan impropio y gratui
to. 

Quedó acordado conceder á 
Santiago Torron, vecino de F a -
bcro, el terreno quo solicita para 
ensancbarsu casa, por no rosal tai-
perjudicado ningún derecho ni 
servidumbre. 

Teniendo en cuenta que los 
Ayuntamientos carecen de facul
tades para enagenar- los bienes 
de Propios, se acordó no haber 
lugar i. la autorización solicitada 
por el pueblo de Vil lavento, para 
vender dos pedazos d« terreno, 
con el objeto de invertir su pro
ducto en la instrucción de los 
expedientes de excepción. 

Quedó aprobada la cuenta, do 
las diotas devengadas por el Ins
pector de primera enseñanza, en 
la visita extraordinaria girada á 
la escuela de follado. 

Se concedió autorización al 
Ayuntamiento de Benavides fiara 
la adquisición de 50 á (10 pies de 
roble con destino álütosó mojones 
dobiemlo comprenderse su impor
te en presupuesto. 

Reconocida por el A y u n t a 
miento de Camponaraya la deu
da de (iS pesetas á favor de, don 
.losé BoJelon, se acordó fuera sa
tisfecha del capítulo de impre
vistos del presupuesto municipal , 
y en caso de no existir crédito 
comprenderla en el del próximo 
ejercicio. 

Teniendo en cuenta las pres
cripciones de Ja ley orgánica, fué 
admitida la renuncia del cargo 
de concejal del Ayuntamiento de 
Astorga, que presenta D. Felipe 
García Ceivcedo. 

Para resolver lo que proceda 
en la queja producida contra el 
Alcalde y Secretario del A y u n 
tamiento de Gordaliza de! Pino, 
se acordó citarles para que ccui . 
parezcan & la sesión piiblica del 
martes 25 del corriente, debien
do presentar los libros de actas 
y otros -intecedentes. 

E n vista de l.i resistencia que 
según manifiesta el Alcalde de 
Barjas. opnnen los Alcaldes y De
positarios, a la rendición de cuen 
las municipales, se acordó nom
brar comisionado especial para la 
formación do las mismas á D. Te-
lesforo Unzúe, facultando al mis
mo tiempo al Diputado del dis
trito 1). Alejandro Bal buena, para 
que pasando a dicho municipio, 
so entere del estado de sus servi
cios. 

Se acordó que por el Ayunta
miento de Palacios de la Valduer
na, se sali-faga á D. Francisco 
Arguello, lo que se le adeuda de 
su asignación, como Secretario 
que fué del municipio. 

Igualtu'mte S P acordó ei pago 
.le los alquileres do edificios ocu
pados por la extinguida Guardia 
rural , en V'aldovimbra y Puente 
Domingo Flore?. 

Quii ló doieslimada la preten
sión del Ayuntamiento tle Mansi-
11a Mayor, para que lo abone la 
provincia el importe del prssn-
puerto para el enoauzamiento del 
rio Moro. 

Declarada improcedente por 
la Audiouoi i del territorio, la de
manda contenciosa propuesta por . 
D. Rafael Loreuzana y .0. Santos 
Al ler . contrae! acuerdo da la 
putacion or.ieuaudo el reintegro 
de 725 pesetas 50 céntimos A los 
fondos municipales, scanordóque 
dichos sujetos entreguen la expre
sada cantidad eu la Depositaría 
municipal de Vegas del Condado, 
dentro del término de ocho dias. 
pasado, el cual sin verilicarlo, se 
expedirá procedimiento de apre
mio. 

Hallándose en descubierto el 
Ayuntamiento de Matanza por el. 
pago del contingente provincial 
se acordó oficiar al Alcalde para 
que en el término de ocho dias 
haga el pago, conminándole con 
la responsabiiidad consiguiente, 
toda vez que ia causa do no vsr i -
ficarse la cobranza, proceda de 
su conducta, nada en arinoníaeon 
las prescripciones de la luy. 

Necesitando los Ayuntamien
tos autorización para l i t igar, 
acordó dessstiinar la reclauiacioa 
de Ramón Diez, vecino ile Utrero, 
pudiendo el interesado reclamar 
el importe de Ja suma que anti
cipó, bien del Alcalde de barrio 
anterior ó do los vecinos, ses'.iu 
hayan convenido en el contrato. 

Habiendo terminado el dia 12 
del corriente el plazo prefijado 
por S. E . en circular do l o de 
Enero último para aspirar a las 
dotes con motivo del advenimieu-
to a¡ Trono, de S . M. Amadeo 1, 
se acordó con vista de lo dispues
to en la condición 7. ' de dicha 
circular, adjudicar á Cir iaca G u 
tiérrez, natural de Vi l la bal tur 
y Bernarda González Forreras que 
lo es de ViJlanueva del Condado, 
partido judicial de León, la dote 
de 250 pesetas 4 cad¡> una. veri
ficándose igual adjudicác: A 
favor de Asunción Blanco, - \ u : 



rita' <M Ho.spii-io .le Astorga; y 
no habiéndose presentado ningu
na otra solicitud de los demás par • 
tidosjudiniales, quedó ¡gualmimte 
acordado, que se dé por concluido 
el período parn la admisión de so
licitudes, clasificando con el nú
mero cuarto á MaiiaBlanco, quin
to á Mariá Alvaro?, .lunrez y íesto 
Bamona Blanco para en el caso 
de que las agraciadas con la dote 
no se casasen 6 iallouiesen antes 
de los dos años, ó bien por si í3. 15. 
acuerda en su primera reunión, 
hacor extensiva esta gracia á las 
reclamantes en vista de las esca
sas soii¡iludes presentadas. 

Vista la reclamación de don 
Lucas Martínez, vecino de Valde-
vimbre quejándose de una provi
dencia del Alcalde por la que se 
le priva de cerrar un prado do su 
propiedad al sitio de la vega de 
arriba; vistas las disposiciones de 
las Reales órdenes de 11 do febre-
.ro de 1838, 6 do Setiembre de 
1841, 13 de Febrero de 1852, 
18 de • Enero' y 18 de Agosto 
de 185-t y las sentencias del T r i 
bunal Supremo do 20 de Noviem
bre de 18G4 y 14 de Abril de 

. 1860: Considerando que no do 
bou respetarse como titulo de ser
vidumbre de pastos, i favor de 
Xiarticulares ó Corporaciones, sino 
los que el doreobo reconoee como 
especiales para adquirir la pro
piedad: Considerando que no me-
i'ucon la clasificación de servi
dumbres, ¡as prácticas introduci
das en los pueblos en materia de 
usos y aprovechamientos: comu
nes, mientras que estas no estén 
apoyadas en un- título especial de 
adquisición y , considerando que 
la prueba del derecho para el 
aprovechamiento de la servidum
bre que pretende el Ayuntamien
to, corresponde al que la a lega , 
se acordó que con suspensión de 
todo procedimiento, remita la 
corporación municipal de Valde-
vimbre los anlecedentes y t í tu 
los lü-jales que sirvieron de base 
li su acuerdo, acompañando ¡i los 
mismos las oportunas certifica
ciones. 

Enterada la Comisión de lo 
espuesto por el Alcalde do Des-
tr iana, respecto del pago de die
tas á Nicolás Berciano, so acordó 
que este se verifique con arreglo 
a instrucción, según los dias que 
hubiese empinado. 

No habiendo remitido el A l 
calde de Santa María de la Is la , 
el papel da la inulta que le íuó 
impuesta, se acordó señalarle 
nuevamente el término de ocho 
dias, pasado el cua l se procederá 
á lo determinado por el ar t . 171-
de la ley municipal . 

Mientras se resuelve por la su
perioridad el modo y forma con 
que se ha de verificar la condona
ción de contribuciones de los pue
blos que perdieron sus cosechas, 
se acordó quedar enterada la Co-
Lnisioa de los expediontes instrui-
Avs por los Ayuntamientos de 
Uastilfalé- y ViUabraz- l 

_ 4 -
Fuwón concedidas al pueblo 

de Vil l íbaile. varías maderas para 
construir una escuela, con la con
dición de reponer ocho plantas 
por cada pie concedido. 

Habiendo terminado el con
trato para el snininisf.ro de pan 
cocido con destino al Hospicio de 
esta oiudüd. se acordó facultar a l 
Director del listableeimiento. pa
ra prurogar aquel por tres me
ses. 

Quedaron aprobadas las cuen
tas municipales de Quintana del 
Marco de los años de 1862—63, 
03—64, (54—05. OS—Olí y 66 67, 
las de Alvares 1804—65 v Andan
zas 1862—63. 

Se admitió la renuncia presen
tada por el Alcalde de barrio de 
Mon tejos. 

Fué concedido el ingreso en 
los Establecimientos de dos n i 
ñas desamparadas, naturales de 
Oraonaga; y .un hijo de Faustino 
de íjucas, vecino de Castroafíe. 
Se otorgaron socorros de lactan
cia á Juan Manual'Carnicero, I l 
defonso Caño y Vicenta (iutier-. 
re/., desestimándose lo solicitado 
por Manuela Tascon. 

Fué aprobada la cuenta de 
gastos de Secretaría correspon
diente al mes de Marzo últ imo. 

. Igualmente lo fueron las cuen
tas, muiucipivles de. Víllafañe del 
año de 1808—69 y Hioseco de 
Tapia 186lJ—70, siendo reparadas 
las de (Jabril lañes 186S—O'J y Pa 

jares de Jos Oteros desde el pri
mer semestre de 1803 al año de 
1807—08 ambos inclusive. 

Con lo cual terminó lase- ion. 
León 23 de Abril de 1871.— 

Domingo Uia/. Caueja. 

\ )K LAS OFICINAS 1)15 I IACIüNIK 

AUMl.Nl.sTii.irniN I:I:I)NIIMII:A IIK LA 

rmjvi.va.i m: LKON. 

Sección de / Idminislniaoii ,— iVt i -

•jociuilo de Estancadas. 

Con arreglo á lo dispuesto por 
la Dirección general de lientas en 
orden de 17 del corriente, so pro
cederá á la licitación de los emba-
ses que se expresan á continua
ción el dia 7 de Mayo próximo 
á las doce de su mañana en es
ta capital, en la oficina de esta 
Administración y «n los demás 
puntos en l i da las Administra
ciones subalternas, bajo las con
diciones y a los tipos siguientes: 

1. ' No se admitirá postura 
que no cubra los tipos d e ' 4 4 
céntimos de peseta cada cajón 
de pino, y de 20 id. cada uno 
do cedro y de pínavete. 

2. " Serán admisibles las pro
posiciones que se hagan, por lo
tes, que voustaráu de 25 cajo
nes. 

3. " E l remate se declarará en 
favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior 
de la citada Dirección general. 

ADJIIMSTRAOION'KS. 
Cajónrs 

de puiu yraiidi'S. 
Mirn de 

cedro y pinavcle. 

León 
Alma nza. . . 
Astorga. . . . 
L a Bañeza.. . 
Benavides. . . 
Boñar. . . -. 
Gara ño. . . . 
Mansilla. . . 
Pola de Gordon. 
maño. . . . 
Kiello 
Kioscuro 
Salnigun 
Valderas. 
Valencia. . .• . . . . 
Vi l lamañan 
Ponferrada 
Ambasmestas. 
Bonibibre. . • 
Vil lofranca 
Puente de Domingo Florez. 

730 
143 
492 
300 
10(1 . 
200 
132 
239 
408 
133 
153 
205 
378 
.135 
192 
282 
534 
157 
127-
311 

89 

225 

153 

2 

Total 5 654 378 
•Lo que s? anuncia al público para conocimiento de los que gu* -

ten interesarse en dicha subasta. León 24 de Abri l de 1 8 7 1 . — E l 
Jefe económico, Julián García R ivas . 

A D M I N I S T R A C I O N ECONOMICA 
DE LA PROTINCIA.DE LEON. Contribución territorial. 

Relación demostrativa del importe de las partidas fallidas que 
correspondientes ul primer semestre del actual año económico, han 
sido declaradas por esta Administración A contribuyentes de los 
Ayuntamientos que se detallan á continuación. 

Su impone. 

Pfsls. Cs 

Ni'im. ilu los 
l ' X p i ' l l i l ' l l l l ' S 

T? 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 

Dislrilos inuiiicipulcs de que 
p iOC i ' l í l ' I J 

Astorga. 
Benavides. 

Carrizo. 
Llamas de la Rivera . 
Otero de Escarpizo. 

Pradorrey. 
Quintana del Casti l lo. 

Kpqnejo y Corús. 
S . Justo de la Vega . 

Santiago Millas. 
' Tui-cia. 

Val de S . Lorenzo. 
Valderrey. 
Vi l lameji l . 
Vil larejo. 

Vil lares de Orbigo. 

Epoca 3 que 
(;i»!T(!S|>mi<l«*ii. 

1870 TTT 
» » 

135 
98 
56 
69 
24 
88 

9 
30 

123 
53 

142 
22 
53 
81 

.04 
44 

94 
14 
88 
31 
77 
10 
30 
94 
34 
00 
Oíl 
70 
09 
75 
35 
95 

Total . . . . 1.405 OS 
Lo que se inserta en el periódico oficial de esta provincia en 

cumpl imiento de la disposición 5." de la real orden de 1.' de Julio 
de 1850, verificado y á e l anuncio individual por los Ayuntamientos 
que proviene el art. 13 de la instrucción de 20 de Diciembre del847. 
León 29 de Abril de 1 8 7 1 . — E l Gefe económico. Julián García Rivas. 

AUMINlSTItACll IN >:ci-N(ÍMIC.\ UB LA 

PKiíVlNCIA DK LRON. 

.Habiendo cesado D. Salnstía-
no Valladares, contratista que ha 
sido de la Recaudación de Cont r i 
buciones de Gradefes. y sustitu
yéndole don Santiago Perreras, 
vecino de Cit'uentes en el mismo 
distrito municipal, se hace público 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia á instancia de la Delega
ción del Banco de Uspaüa, á fin 
de que llegue A conocimiento de 
los contribuyentes y demás á 
quienes convenga saberlo.—Jn 
l ian Garcia Hivas. 

AWUBND i OK rASTos.—Se ameiida ou 
pública subasta el aprovrcliainientu ile 
paslns para la próxima tempoiaila ile ve-
runo (lulos puerlus ijue elEjcmu. st'üur 
Dui|Uu ne Frías posee en ios pueblos ile 
Cabaalles de Abajn, Orallo, S . Miguel. 
Sosas. Liuuajo. Uiosiairo, Itabanal <le 
Arriba y ile Abajo, y Cuevas del Sil. que 
corresponden álos Avunlaniienlosde Vi-
llablino y Palacios del Sil. La snbasia 
aera doble y leiidr.i lugar el dio 18- ile-
May» próximo de 11 a 12 de su uuiiíana 
.míe el Adiuinislraiiar de S . -E . en esta 
c,miad, calle del luslilulo iiúm. 2, y eu 
Orallo aule el encargado D. José Alvarez,. 
quienes niiiaiféslaráu las coiulicioae» a 
to.los los que gusten interesarse. 

lar M S J I ' Í K Ü . UEDOÜUO,. LA 1'LAXÍ;IU».3 
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